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PROCEDENCIA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLLÍN 
TEMAS Y SUBTEMAS LAS ACCIONES POPULARES. 

PRESUPUESTOS DE LA SENTENCIA 
FAVORABLE EN ACCIÓN POPULAR. 
DERECHOS COLECTIVOS 

SENTENCIA Nº 024 
DECISIÓN REVOCA 
MAGISTRADA PONENTE DRA. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  
     

 
 

Previo a abordar el  estudio del asunto , es pert inente poner de presente que, 

aunque el Código General  del  Proceso establece la oral idad como regla general 

en el trámite de los procesos civi les, en este caso la etapa de sustentación y 

de sentencia se real iza de forma escri ta, con fundamento en lo dispuesto en el 

art ículo 14 del Decreto Legislat ivo Nº 806 del 4 de junio de 2020 del Minister io 

de Just icia y del Derecho, “Por el  cual  se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales  y f lexibi l izar la atención a los 

usuarios del servicio de just icia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” ,  el  cual  entró en vigencia “a part ir  de su 

publ icación y estará vigente durante l os dos (2) años siguientes a part ir  de su 

expedición” .  
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La norma citada es de apl icación inmediata para los procesos en curso y para 

los que se presenten durante el estado de emergencia, como se desprende de 

las siguientes consideraciones del mencionado De creto:  

 

“Que por lo anterior,  es necesar io crear un marco normat ivo que se 
compadezca con la si tuación actual  que v ive el  mundo y especialmente 
Colombia, que perdure durante el  estado de emergencia san itar ia,  y que 
establezca un término de trans ic ión mient ras se logra la completa  
normalidad y apl icac ión de las normas ord inarias” .  
 
“Que este  marco normat ivo procurará que por regla general  las actuaciones 
judic ia les se t ramiten a través de medios vi r tuales y excepcionalmente de 
manera presencia l .  Por lo que se debe entender que las disposic iones de 
este decreto complementan las normas procesa les v igentes,  las cuales 
seguirán siendo ap l icables a las actuaciones no regu ladas en este 
decreto”.  
 
“Que estas medidas,  se adoptarán en los procesos en curso y los que s e 
in ic ien luego de la expedición de este decreto” .  
 
“Que se regula la segunda instancia en mater ia c iv i l  y  famil ia para que esta  
se pueda t ramitar,  en los casos en que no se decreten pruebas en segunda 
instancia,  s in que tenga que adelantarse la  audiencia para la sustentación 
del recurso, y por e l  contrario la sustentación, su tras lado y sentencia se 
hará a través de documentos aportados por medios elect rón icos”.   

 

Así pues, procede el  Tr ibunal a decidir  el  recurso de apelación interpuesto por  

la apoderada judicial  de la parte resistente , en contra de la sentencia  profer ida 

por  escr i to el  día 26 de mayo de 2021, por el  Juzgado Segundo Civi l  del  

Circuito de Medel l ín, dentro del radicado refer ido.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1. FUNDAMENTO FÁCTICO 

Teniendo en cuenta el ú l t imo escri to de sust i tución de la demanda, se 

encuentra que el actor denuncia vulneración de los derechos colect ivos de los 

ciudadanos con l imi tación f ísica y movi l idad reducida, fal ta de adecuación 

estructural  del acceso al cajero electrónico ubicado en la Carrera 50 Nº 50-40 

de Medel l ín,  ya que no existen rampas, vados o sistemas análogos que salven 

el desnivel existente entre el andén (franja de circulación peatonal)  y el  cajero 

electrónico, así como la fal ta de adecuación para el ingreso al lugar donde se 

presta atención al públ ico  (Archivo digi tal  08/Carpeta01Expediente recibido).  
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2. PETICIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos, se formulan las siguientes 

pretensiones:  

 

“1) Se determine que al momento de incoarse la demanda se presenta 

inobservancia de la normatividad contenida en el Ley 361 y el  Decreto 1538 

que obl iga a la adecuación de edif icios abiertos al públ ico a f in de garant izar el  

acceso autónomo y seguro a usuarios con l imitación f ísica y movi l idad 

reducida.  

2) Se determine que al momento de incoarse la demanda se presenta 

vulneración de los derechos colectivos invocados  o de cualquier otro que 

no se haya invocado, en vir tud del pr incipio Iura Novi t  Curia.  

3) Se protejan los derechos colectivos a los ciudadanos con l imitación f ísica 

y movi l idad reducida.  

4) Ordenar al accionado o a quien resulte responsable para que de forma 

inmediata y en caso que no lo haya hecho al momento de la sentencia, inicie 

las acciones tendientes a dar cumplimiento a las obligaciones legales 

contenidas en las normas citadas, en aras de garant izar  la accesibi l idad 

preferencial,  autónoma y segura a la agencia en ci ta a los usuarios que 

presenten l imitación f ísica y movi l idad reducida.  

5) Prevenir al accionado o a quien resulte responsable en este caso tal  y como 

lo indica el Art ículo34 de la Ley 472-98 a f in de material izar la naturaleza 

preventiva de las acciones populares.  

6) Se reconozcan al  accionante las costas y agencias en derecho, según lo 

dispone Artículo 38 de la Ley 472-98 y el Acuerdo 1887 de 2003 del C onsejo 

Superior de la Judicatura”.  

 

3. TRÁMITE Y RÉPLICA.  

La demanda inic ialmente presentada fue admit ida por auto de 28 de mayo de 

2009 (Archivo digi tal  02),  en dicha providencia se adoptaron las siguientes 

disposiciones: ( i)  Not i f icar personalmente a la ent idad demandada; ( i i )  

Comunicar la existencia de la demanda al Minister io Públ ico para que 

interviniera en defensa de los derechos e intereses colect ivos,  a la Alcaldía de 

Medel l ín y la Subsecretaría de Defensa  del Espacio Públ ico del Municipio de 

Medel l ín, al  Área Metropol i tana del Val le de Aburrá y a la Defensoría del 
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Pueblo, para que intervengan en defensa de los derechos e intereses 

colect ivos; ( i i i )  Informar a la comunidad de la admisión de la acción popular y 

el  objeto de la misma. La comunicación para efectos de enterar a la comunidad 

sobre la existencia de la presente acción popular fue emit ida a través de la 

emisora de la Pol icía Nacional ;  la ci tación de las ent idades públ icas 

enunciadas fue efectuada en debida forma,  así  como también la not i f i cación de 

la ent idad demandada, respecto de la cual se presentó una part icular  si tuación 

que obl igó a declarar  la nul idad de lo actuado en cuanto a su not i f icación, pero 

luego se le tuvo como not i f icada por conducta concluyente.  

 

El Área Metropol i tana del Val le de Aburrá acudió a la tramitación para indicar 

que acorde con sus competencias dada la cal idad de autor idad ambiental que 

ostenta, le corresponde conocer de las acciones populares donde la presunta 

amenaza o vulneración  del derecho colect ivo se adecúe a  los l i terales a),  c),  k) 

y eventualmente a los demás casos, cuando los hechos desborden los niveles 

del equi l ibr io ecológico o estabi l idad del  sistema, si tuación qu e no ocurre en el 

caso concreto, motivo por  el  cual pide ser desvinculada de la tramitación  

(Archivo digi tal  04/Carpeta 01Expediente recibido).  

 

La Alcaldía de Medel l ín a través de la Subsecretaría Defensoría del Espacio 

Públ ico, expresó que el  art ículo 52 de la Ley 361 de 1997 establece que lo al l í  

dispuesto, así como en sus disposiciones regla mentarias, será también de 

obl igator io cumplimiento para las edif icaciones e instalaciones abiertas al  

públ ico que sean de propiedad part icular,  quienes dispondrán de un término de 

cuatro años contados a part ir  de la v igencia de la Ley para real izar las 

correspondientes adecuaciones, término que debe empezar a contarse a part ir  

de la fecha de expedición del Decreto 1538 de 2005 norma ésta últ ima que 

reglamentó parcialmente la Ley 361 de 1997. Así entonces, ya se cumplió el  

término para que las ent idades pre stadoras de servicios al públ ico cumplan con 

las correspondientes adecuaciones a los inmue bles donde ejercen su act ividad, 

de manera que es el Banco Comercial  AV Vi l las S.A. quien debe tomar las 

medidas del caso para adecuar la edif icación a la que se ref i ere la acción 

popular,  a las disposiciones establecidas en la Ley 361 de 1997 y sus Decretos 

Reglamentarios (Archivo digi tal  05 /Carpeta 01Expediente recibido).  
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El Banco accionado, luego de que mediante auto de 22 de sept iembre de 2015 

se le resolviera la alegación de nul idad por indebida not i f icación, providencia 

que declaró la nul idad desde el acto procesal de not i f icación que se le hizo 

mediante aviso y lo que se derive respecto de dicha actuación, teniéndola  

además como not i f icada por conducta concluyen te del  auto de 2 de marzo de 

2015 por el  cual se aceptó la sust i tución de la demanda presentada por el  

actor,  al legó escri to en el que indicó que estando dentro del término para 

profer ir  respuesta, sol ici taba se tuviera en cuenta como tal,  el  escr i to 

presentado en oportunidad anter ior  (Archivo digi tal  12/Carpeta 01 Expediente 

recibido).  

 

En respuesta a la demanda de protección de derechos colect ivos manif iesta 

que no es cierta la af irmación que indica que  el cajero ubicado en la dirección  

a la que ref iere la demanda no se encuentre adecuado para el acceso a 

personas con l imitación f ísica o movi l idad reducida, pues se encuentra en el 

pr imer piso a nivel de la acera garant izando el  acceso preferencial  autónomo y 

seguro a todos los usuarios. Se opone a la prosp eridad de las pretensiones 

porque est ima que carecen de fundamentos de hecho y de derecho, 

proponiendo como excepciones las que denominó: 1.  Inexistencia de violación 

de derechos e intereses colect ivos por parte de AV VILLAS; 2. Inexistencia de 

acción u omisión por parte de AV VILLAS;  y 3. Caducidad (Archivo digi tal  

11/Carpeta 01 Expediente recibido).  

 

4. AUDIENCIA ESPECIAL DE PACTO DE CUMPLIMIENTO.  

La audiencia de pacto de cumplimiento fue declarada fal l ida en sesión del 23 

de octubre de 2015, por la inasistencia del accionante (Archivo digi tal  

13/Carpeta 01Expediente recibido),  oportunidad en la que se dejó la 

advertencia que se procedería entonces con el decreto de las pruebas 

sol ici tadas, lo cual se hizo en providencia de 18 de noviembre de 2015 (Archivo  

Digital  14/Carpeta 01 Expediente recibido) .  

 

5. ALEGACIONES.  

Concluido el  periodo probator io, por auto de 14 de marzo de 2016 , se corr ió 

traslado a las partes para alegar por el  término de cinco (5) días , oportunidad 

que fue aprovechada por  ambas partes y por  el  Área Metropol i tana del Val le de 
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Aburrá, concurr iendo la accionada BANCO AV VILLAS S.A. a insist ir  en las 

defensas que propuso al momento de la contestación, recalcando en la 

improcedencia de la acción debido a la inexistencia de violación de derech os e 

intereses colect ivos y la fragi l idad de las pruebas que no dan cuenta que exista 

en el si t io específ ico al  que se ref iere esta acción popular,  una barrera de 

acceso al cajero electrónico para las personas con l imitación f ísica o movi l idad 

reducida, el lo aunado a que en el  sector hay oferta de otros cajeros 

electrónicos a los que fáci lmente se puede ac udir y acceder por  todas las 

personas,  incluidas las que cuentan con alguna l imitación f ísica o reducción en 

su movi l idad (Archivo digi tal  15/Carpeta 01Expediente recibido) .  

 

6.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

El Juzgado de conocimiento , prof ir ió sentencia de instancia el  día 26 de mayo 

de 2021 (Archivo Digital  20 /Carpeta 01Expediente recibido),  mediante la cual  

decidió declarar imprósperas las excepciones de mérito invocadas por la parte 

resistente; declaró la vulneración  de los derechos al goce del espacio públ ico, 

a la seguridad públ ica, a que la real ización de las construcciones, edif icacione s 

y desarrol los urbanos deban respetar las disposiciones jurídi cas de manera 

ordenada, dando prevalencia al beneficio de la cal idad de vida de los 

habitantes y los derechos de los consumidores y usuarios por parte del Banco 

AV Vi l las S.A. a quien le ordenó que en el término de sesenta (60) días 

calendario,  contados a part ir  de la ejecutor ia de la sentencia ,  proceda a 

remover el escalón que obstacul iza el ingreso de las personas con movi l idad 

reducida, al  cajero automático que se ubica en la sucursal de la Carrera 50 

Nº50-40 de esta ciudad. En la providencia se decidió también no reconocer el  

incentivo a favor del actor popular  aduciendo como argumento para el lo la 

derogator ia que la Ley 1425 de 2019 hiciera de los art ículos 39 y 40 de la Ley 

472 de 1998.También se condenó en costas a la accionada, f i jando como 

agencias en derecho la suma de $908.526.   

 

7. EL RECURSO DE APELACIÓN.  

A través de su apoderada judicial ,  la ent idad accionada presentó recurso de 

apelación, exponiendo inconformidad con la decisión de pr imera instancia en 

cuanto al anál isis probator io, cuest ionando part icularmente el estudio de los 

informes técnicos porque considera que éstos no dan cuenta de manera clara y 
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fehaciente de las circunstancias fáct icas en las que se funda el fal lo,  dejando 

en entredicho las manifestaciones del actor popular y quedando expuesta la 

argumentación de la parte demandada referente a la posibi l idad de acceso al 

establecimiento bancario por la acera que bordea el edif icio en el  que se 

encuentra el cajero.  

 

Insiste en la posibi l idad que hay de acceso al servicio bancario por cu alquier 

otra de la sucursales del Banco demandado, ya que existen varias sedes de 

éste en el sector,  las cuales están ubicadas cerca y ofrecen versat i l idad ampl ia 

para el  acceso a todo el públ ico. Adicional a el lo indica que en razón a las 

reformas y cont inuos mantenimientos que se real izan a las sedes de la ent idad 

f inanciera accionada y las intervenciones que a nivel ciudad se han tenido en 

los últ imos años en el centro de Medel l ín, la fachada e ingreso al edif icio y en 

general a los establecimientos de l a zona, se han visto intervenidos, no 

presentándose a la fecha vulneración a ningún derecho colect ivo.  

 

Finalmente, manif iesta inconformidad con la f i jación de las agencias en 

derecho en favor  del  actor  popular,  expresando para el lo que su act ividad debe 

ser ad honorem  en vir tud de lo decantada que se encuentra la normativa y la 

jur isprudencia al respecto y el  desinterés económico que debe pr imar en estos 

casos por tratarse de un asunto de t ipo social y no de una intención part icular.  

 

Concedido el recurso de apelación, arr ibó el expediente a esta Corporación, 

donde mediante auto de 3 de agosto de  2021 se admit ió el  recurso y se 

concedió la oportunidad para sustenta ción y las respect ivas alegaciones , 

dejando claro que el trámite de la segunda instancia se su rt i r ía conforme a las 

normas contenidas en el Decreto 806 de 2020  (Archivo digi tal  04).  

 

En la oportunidad pert inente, la apoderada de la ent idad resistente sustentó el  

recurso exponiendo que no se cumplen en el momento los presupuestos de la 

prosperidad de una acción popular debido a que actualmente no se está 

causando ningún t ipo de daño o amenaza y que los elementos que dieron lugar 

a incoar la acción popular carecen de fundamento y prueba siquiera sumaria de 

su veracidad,  ya que en la actual idad el caje ro automático de la of icina del  

Parque Berrío en Medel l ín,  el  cual const i tuye el objeto de esta acción, cuenta 
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con rampa que permite la circulación de si l las de ruedas, de lo cua l aporta una 

imagen fotográf ica, haciendo clar idad en cuanto a que lo que se o bserva en la 

rampa es el cerramiento provisional de protección de la fachada que se instaló 

en su momento con ocasión a las manifestaciones sociales presentadas ,  debido 

a las cuales “y el  actuar  de vándalos, dichos cajeros fueron objeto de 

vandal ismo y los mismos fueron destruidos, por tal  motivo y por temas de 

seguridad se está estudiando la posibi l idad de trasladar los mismos a otro 

lugar” .   

 

De otro lado, indica que el recurso de apelación fue interpuesto en contra de la 

f i jación de las agencias en derec ho a favor del actor popular,  por cuanto su 

act ividad ha de ser ad honorem  en vir tud de lo decantada que se encuentra la 

normatividad y la jur isprudencia al respecto y el  desinterés económico que 

debe pr imar en estos casos por tratarse de un asunto de t ipo  social  y no de una 

intención part icular (Archivo pdf denominado RAD 002 -2009-00273-01 Sustento 

recurso de apelación…/archivo 06).  

 

En vir tud de lo expresado por la parte accionada al momento de sustentar el  

recurso, est imó prudente el Tr ibunal proceder al  decreto de prueba de of icio  

procediendo mediante auto de 26 de octubre de 2021 a requerir  a la Alcaldía 

de Medel l ín, para que previa inspección ocular,  r indiera informe sobre la 

dest inación que en la actual idad t iene el  inmueble ubicado en la Carrera 50 

Nº50-40 de Medel l ín, informando si  está dest inado a cajero electrónico del 

Banco AV vi l las S.A. y precisando si  el  mismo cuenta con rampa que permita el 

acceso a las personas con l imitación f ís ica o movi l idad reducida que cumpla 

con las especif icaciones técnicas y demás requisi tos exigidos por las normas 

vigentes (Archivo digi tal  08),  prueba que pudo evacuarse recibiendo el  

respect ivo informe y frente al cual  se concedió el respect ivo traslado a las 

partes para que se pronuncien.  

 

Mediante auto de 13 de dici embre de 2021, se decretó además, prórroga de 

duración de la instancia, con fundamento en lo dispuesto en el  art ículo 121 del 

C.G.P. (Archivo digi tal  12).    
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I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD.  

Concurren dentro del asunto sub-examine  los presupuestos procesales 

traducidos en competencia del juez, demanda en forma, capacidad procesal y 

capacidad para ser parte, amén de que no se advierte irregular idad const i tut iva 

de nul idad que pueda comprometer la val idez de lo actuado.  

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER.  

A f in de establecer  la procedencia de afectar la sentencia de pr imera instancia, 

deberá def inirse con fundamento en el mater ial  probator io obrante en la 

actuación, si  se presentó la denunciada vulneración a los derechos e intereses 

colect ivos y si  la misma persiste en el t iempo, o si  contrar io a el lo, como lo 

pretende la recurrente, debe ser revocada la sentencia de recurr ida en 

apelación.  

 

3.  DE LAS ACCIONES POPULARES.  

Al tenor del art ículo 9º de la Ley 472 de 1998,  las acciones populares,  

proceden contra toda acción u omisión de las autor idades públ icas o de los 

part iculares, que hayan violado o amenacen violar los derechos e intereses 

colect ivos y, podrán ser ejercidas, se gún el art ículo 12, por toda persona 

natural o jurídica, por si  misma o por quien actúe en su nombre.  Las mismas, 

fueron inst i tuidas como instrumento o medio de defensa de los derechos e 

intereses colect ivos de las personas.  

 

Los derechos colect ivos, por su parte, son los derechos que t ienen los seres 

humanos como grupo, a que la organización polí t ica proteja bienes de uso 

colect ivo, valga la redundancia, como el medio ambiente, los recursos 

naturales, la salubridad, el  espacio públ ico, contra los actos que  los amenacen; 

así como la protección de los valores de la convivencia, como la paz, la 

pulcr i tud, la l ibre y leal convivencia en una economía de mercado l ibre, y los 

bienes y servicios de la comunidad.  
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La acción en examen, abarca otros derechos de simila r naturaleza que estén 

consagrados en la Const i tución y la ley y que no contraríen la f inal idad públ ica 

que los ident i f ica; de ahí,  que pueda deci rse, que la característ ica esencial de 

dicha acción sea su índole preventiva, dados los f ines públ icos y colec t ivos 

que la fundamentan y, que el la fue creada para precaver la lesión de bienes y 

derechos que afectan ese interés colect ivo.  

4.  PRESUPUESTOS DE LA SENTENCIA FAVORABLE EN ACCIÓN 

POPULAR.  

De conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 2º de la Ley 472 de 1998,  las 

acciones populares son un mecanismo para la protección de los derechos e 

intereses colect ivos y se ejercen para hacer cesar el  pel igro, la amenaza, la 

vulneración o agravio sobre tales derechos e intereses o rest i tuir  las cosas a 

su estado anter ior,  cuando fuere posible.  

La jur isprudencia del Consejo de Estado ha establecido los requisi tos o 

presupuestos materiales que determinan el éxito de la pretensión formulada en 

acción popular;  siendo estos:  ( i)  una acción u omisión de la parte demandada ;  

( i i )  un daño contingente, pel igro, amenaza, vulneración o agravio de derechos 

o intereses colect ivos, pel igro o amenaza que no es en modo alguno el que 

proviene de todo r iesgo normal de la act ividad humana y ;  ( i i i )  la relación de 

causal idad entre la acción u  omisión y la señalada afectación de tales derechos 

e intereses; dichos supuestos deben ser demostrados de manera idónea en el  

proceso respect ivo.  

5.  DE LA ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL A LAS 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. -LA REALIZACIÓN DE LAS 

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS 

RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y 

DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

HABITANTES-.  

Desde nuestra Const i tución Polí t ica se ha inst i tuido la protecci ón de las 

personas con alguna l imitación, pues en su art ículo 13 l i teralmente expresa 

que:  
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“Todas las personas nacen l ibres e iguales ante la ley,  recib irán la 
misma protección y t rato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, l ibertades y opo rtunidades sin n inguna 
discriminación por razones de sexo, raza, or igen naciona l o famil ia r,  
lengua, re l ig ión, opin ión polí t ica o f i losóf ica.   

 

El Estado promoverá las condic iones para que la igualdad sea real y  
efect iva y adoptará medidas a favor de grupo s discr iminados o 
marg inados.  

 

El Estado protegerá especia lmente a aquel las personas que por su 
condic ión económica, f ís ica o menta l,  se encuentren en 
ci rcunstancia de debi l idad manif iesta y  sancionará los abusos o 
malt ratos que contra e l las se cometan”  

 

De igual forma, el  art ículo 47 de la Carta Magna impone al Estado la obl igación 

concreta de adelantar una polí t ica de prevención, rehabi l i tación e integración 

social  para los disminuidos f ísicos, sensoriales y síquicos, y la de prestar les la 

atención especial izada que requieran. El  canon superior es del siguiente tenor 

l i teral:  

 

El Estado adelantará una polí t ica de prev is ión, rehabi l i tac ión e integración 
socia l  para los disminuidos f ís icos, sensor ia les y  psíquicos, a  quienes se 
prestará la atención especia l izada que requieran.  

 

En desarrol lo de la norma precitada se expidió la Ley 361 de 1997, mediante la 

cual  se establecieron mecanismos de integración social de la s personas con 

l imitación, norma que fuera reglamentada parcialmente por el  Decreto Nacional 

1538 de 2005, y adicionada por la Ley 1287 de 2009.  

 

Los art ículos 1º a 3º de dicha Ley 361 consagran los pr incipios generales de tal 

regulación, así:  

 

Artícu lo 1º. -  Los princip ios que insp iran la  presente Ley, se fundamentan 
en los art ícu los 13, 47, 54 y 6 8 que la Const i tuc ión Nacional reconocen 
en consideración a la  dignidad que le es propia a las personas con 
l imitación en sus derechos fundamentales,  económicos, socia les y  
culturales para su completa real ización personal y  su tota l  integración 
socia l  y a las personas con l imitac iones severas y profundas, la 
asistencia y protecc ión necesar ias.  
 
Art ícu lo 2º. -  El Estado garant izará y  velará por que en su ordenamiento 
juríd ico no prevalezca discriminación sobre habitante alguno en su 
terr i to r io,  por ci rcunstancias personales, económicas, f ís icas,  
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f is io lóg icas, síquicas, sensor ia les y socia les.  
 
Art ícu lo 3º. -  El Estado Colombiano inspi ra esta ley para la normal ización 
socia l  p lena y la tota l  integrac ión de las personas con l imitac ión y  otras 
disposic iones legale s que se expidan sobre la mater ia en la Declaración 
de los Derechos Humanos proclamada por las Naciones Unidas en el 
año de 1948, en la Declaración de los Derechos del Def ic iente Menta l  
aprobada por la ONU el 20 de d ic iembre de 1971, en la  Declarac ión de 
los Derechos de las Personas con Limitación, aprobada por la  
Resolución 3447 de la  misma organización, del 9 de diciembre de 1975, 
en el  Convenio 159 de la OIT, en la Declaración de Sund Berg de 
Torremolinos, Unesco 1981, en la Declarac ión de las Naciones U nidas 
concern ientes a las personas con l imitación de 1983 y en la  
recomendación 168 de la OIT de 1983”.  

 

De igual manera el Título IV, de la misma disposición legal ,  en su Capítulo I  

t rata el aspecto de la accesibi l idad, así:   

 

“Art ículo 43. -  E l presente t í tu lo establece las normas y cr i ter ios básicos 
para faci l i tar la accesibi l idad a las personas con movi l idad reducida, sea 
ésta temporal  o permanente, o cuya capacidad de or ientación se encuentre  
disminuida por la edad, analfabet ismo, l imitación o enfermeda d. Así mismo 
se busca suprimir  y  evitar toda c lase de barreras f ís icas en el  d iseño y 
ejecución de las vías y espacios públ icos y del mobi l ia r io urbano, así  como 
en la construcc ión o reestructurac ión de ed i f ic ios de prop iedad públ ica o 
privada.  
 
Lo dispuesto en este t í tu lo se apl ica así mismo a los medios de transporte  
e insta lac iones complementarias de los mismos y a los medios de 
comunicación.  
 
Parágrafo. - Los espacios y ambientes descri tos en los art ículos siguientes,  
deberán adecuarse, d iseñarse y const rui rse de manera que se faci l i te  e l  
acceso y t ránsito seguro de la población en general y en especial  de las 
personas con l imitac ión.  
 
Art ícu lo 44. - Para los efectos de la presente ley,  se ent iende por 
accesib i l idad como la condic ión que permite en cualqu i er espacio o  
ambiente inter ior o exter ior,  e l  fáci l  y  seguro desp lazamiento de la  
población en general,  y e l  uso en forma conf iable y segura de los servic ios 
instalados en estos ambientes. Por barreras f ís icas se ent iende a todas 
aquel las t rabas, i r regu lar idades y obstáculos f ís icos que l imiten o impidan 
la l ibertad o movimiento de las personas. Y por te lecomunicaciones, toda 
emis ión, t ransmis ión o recepción de señales,  escr i turas, imágenes,  s ignos,  
datos o información de cualquier natura leza, por h i jo,  rad io  y otros 
sistemas ópt icos o electromagnét icos.  
 
Art ícu lo 45. - Son dest inatarios especiales de este t í tu lo,  las personas que 
por mot ivo del entorno en que se encuentran, t iene n necesidades 
especia les y en part icular los ind iv iduos con l imitac iones que les  haga 
requer ir  de atención especia l ,  los ancianos y las demás personas que 
necesiten de asis tencia tempora l.  
 
Art ícu lo 46. - La accesibi l idad es un elemento esencial  de los servic ios 
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públ icos a cargo del Estado y por lo tanto deberá ser ten ida en cuenta por  
los organismos públ icos o pr ivados en la e jecución de dichos serv ic ios.  
 
El Gobierno reglamentará la  proyección, coordinación y ejecución de las 
polí t icas en materia de accesibi l idad y velará porque se promueva la  
cobertura naciona l de este servic io. ”  

 

A su vez, el  art ículo 47 del capítulo I I  siguiente, sobre la “El iminación de 

barreras arquitectónicas” ,  est ipula que: “La construcción,  ampliación y reforma 

de los edif icios abiertos al  públ ico y especialmente de las instalaciones de 

carácter sanitar io, se e fectuarán de manera tal  que el los sean accesibles a 

todos los dest inatar ios de la presente ley (…)  

 

Las instalaciones y edif icios ya existentes se adaptarán de manera progresiva,  

de acuerdo con las disposiciones previstas en el inciso anter ior,  de tal  mane ra 

que deberá además contar con pasamanos al menos en uno de sus dos 

laterales” .  

 

Por  su parte, en el  art ículo 52 del  mismo capítulo, se señala:  “Lo dispuesto en 

este t í tulo y en sus disposiciones reglamentarias, será también de obligatorio 

cumplimiento para las edificaciones e instalaciones abiertas al público que 

sean de propiedad particular, quienes dispondrán de un término de cuatro 

años contados a partir de la vigencia de la presente ley, para realizar las 

adecuaciones correspondientes.   El  Gobierno Nacional reglamentará las 

sanciones de t ipo pecuniar io e inst i tucional,  para aquel los part iculares que 

dentro de dicho término no hubieren cumplido con lo previsto en este t í tu lo”  

(Negri l las fuera de texto).  

 

Como bien puede verse,  las normas transcri tas han  dispuesto, entre otras, la 

obl igación a los entes públ icos y pr ivados con edif icios abiertos al  públ ico, de 

adecuar sus instalaciones para faci l i tar la accesibi l idad de las personas 

discapacitadas o con reducción de su movi l idad, en desarrol lo del art ícul o 47 

de la Const i tución Polí t ica.  

 

Según las def iniciones contempladas por  el  art ículo 2º del Decreto Nacional  

1538 de 2005, la accesibi l idad es la condición que permite, en cualquier  

espacio o ambiente ya sea inter ior o exter ior,  el  fáci l  y seguro desplaz amiento 
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de la población en general y el  uso en forma confiable, ef iciente y autónoma de 

los servicios instalados en esos ambientes.  

 

Sobre barreras f ís icas def ine que éstas son todas aquel las trabas,  

i rregular idades y obstáculos f ísicos que l imitan o impid en la l ibertad o 

movimiento de las personas y barreras arquitectónicas son los impedimentos al 

l ibre desplazamiento de las personas, que se presentan al inter ior de las 

edif icaciones.  

 

Y, por movi l idad reducida ent iende que es la restr icción para desplazar se que 

presentan algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser 

discapacitadas presentan algún t ipo de l imitación en su apt i tud de relacionarse 

con el entorno, al  tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, 

salvar desniveles, alcanzar objetos si tuados en alturas normales.  

 

En el art ículo 9º del aludido Decreto 1538 de 2005, se señalan los parámetros 

de accesibi l idad para el  diseño,  construcción o adecuación de los edif icios de 

uso públ ico en general,  indicándose en el numeral 2 del l i teral B),  en torno a 

las edif icaciones,  que los desniveles que se presenten en edif icios de uso 

públ ico, desde el  andén hasta el acceso del mismo, deben ser superados por  

medio de vados, rampas o similares.  

 

Finalmente y para el  efecto,  se hace necesario  refer ir  que mediante la NTC-

4143, se establecieron las condiciones mínimas y característ icas generales que 

deben cumpl ir  las rampas que se construyan en edif icaciones, cuyo f in es 

faci l i tar  el  acceso a todas las personas; mediante la NTC -4139 se establecieron 

las condiciones para la accesibi l idad al medio f ísico, símbolo gráf ico y sus 

característ icas generales, y en la NTC -6047 se establecieron las condiciones 

para la accesibi l idad al medio f ísico en los espa cios de servicio al  ciudadano.  

 

6.  DE LA SUPERACIÓN DEL HECHO QUE ATENTA CONTRA LOS 

DERECHOS COLECTIVOS.  

Puede suceder que mientras se adelanta el trámite de la acción popular donde 

se denuncia la vulneración de derechos colect ivos, la si tuación que dio lugar al  
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reclamo se supere por algún motivo, lo qu e impl ica, que la protección sol ici tada 

en la demanda ya no tenga objeto; sobre este tema se ha pronunciado el  

Consejo de Estado exponiendo que en esos eventos la orden judicial  ya no 

t iene caso, al  respecto resulta pert inente traer a colación lo expresado  por la 

mentada Corporación, en providencia del 17 de agosto de 2006, Sección 

Primera. Radicado número: 68001-23-15-000-2002-01958-01(AP). M. P. Dr.  

Gabriel  Eduardo Mendoza Martelo, así:  

 
“La acc ión popular se inst i tuyó como un mecanismo tendiente a garant izar  la  
efect iv idad de los derechos e intereses colect ivos,  de conformidad con lo  prev is to en 
el art ículo  88 de la Carta Polí t ica y en la  Ley 472 de 1998.  Su prosperidad se 
concreta en una orden impart ida por el  juez a través de la cual se debe lograr e l  
efecto c ierto de la pro tección demandada atendiendo a que se ejerce para ev itar e l  
daño cont ingente,  hacer cesar el  pe l ig ro,  la amenaza, la vulnerac ión o agravio de los 
refer idos derechos,  mediante la real izac ión de una conducta posit iva,  e l  cese de los 
actos causantes de la  perturbación o la amenaza, o por la vía de una abstención.  
 
Se s igue de lo  dicho que la  decisión jud ic ia l  mediante  la  cua l se concede una acción 
popular t iene por objeto la  restaurac ión de uno o var ios derechos co lect ivos 
actualmente conculcados.  Si e l lo es así la desaparic ión de los supuestos de hecho 
en los cuales se fundó la acción,  - (por haber cesado la  conducta v io lator ia,  por 
haber dejado de tener vigencia o apl icación el acto en que consist ía e l  
desconocimiento del  derecho, o  por  haberse l levado a cabo la act iv idad cuya 
ausencia representaba la vulnerac ión del mismo) -,  conduce a la pérdida del mot ivo 
en que se basaba el  amparo, f rente a lo cual n ingún ob jeto t iene en ta les casos la  
determinación judic ia l  de impart i r  una orden,  la que de adoptarse caería en e l vacío 
por sustracción de materia.   En dichas h ipótesis,  entonces,  la  correspondiente  
decis ión sería inof ic iosa en cuanto no produci ría efecto a lguno.”  
 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Bien determinado está en el sub examine  el  objeto de la demanda de acción 

popular,  mismo que ref iere a obtener de la demandada Banco Comercial  AV 

Vi l las S.A. y respecto del inmueble si tuado en la Carrera 50 Nº50 -40 de esta 

ciudad, en el cual funciona una of icina de la mentada ent idad bancaria y un  

cajero automático, la adecuación estructural y locat iva necesaria para lograr la 

accesibi l idad de las personas con movi l idad reducida. De forma puntual se 

reclaman ajustes para el l ibre acceso a los ciudadanos con l imitación f ísica y 

movi l idad reducida, por la fal ta de adecuación estructural del acceso al cajero 

electrónico, ya que no existen rampas, vados o sistemas análogos que salven el  

desnivel existente entre el andén (franja de circulación peatonal) y el  cajero 

electrónico,  así  como la fal ta de adecu ación para el  ingreso al  lugar donde se 

presta atención al públ ico , ya que en el andén existe un escalón.  
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La répl ica de la parte demandada estuvo encaminada a predicar la inexistencia 

de vulneración de derechos colect ivos,  en tanto en el  sector donde funci ona la 

sede de la ent idad,  las personas cuentan con amplia oferta de of ic inas a las 

cuales pueden acudir;  adic ional a el lo, se manifestó que en razón a las reformas 

y cont inuos mantenimientos que se real izan a las sedes de la ent idad f inanciera y 

las intervenciones que a nivel  ciudad se han tenido en los últ imos años en el  

centro de Medel l ín,  la fachada e ingreso al edif icio y en general a los 

establecimientos de la zona, se han visto intervenidos,  no presentándose la  

denunciada vulneración.  

 

Como bien se detal ló en l íneas anter iores, la  sentencia de pr imera instancia 

acogió las pretensiones prof ir iendo orden en contra de la ent idad bancaria para 

que en el término de sesenta (60) días calendario, removiera el escalón que 

obstacul iza el ingreso de las person as con movi l idad reducida al cajero 

automático que se ubica en la sucursal  de la Carrera 50 Nº50 -40 de esta ciudad, 

condenándola además en costas.  

 

Frente a la anter ior  determinación el  extremo resistente formuló recurso de 

apelación alegando que no se cumplen en el  momento los presupuestos de la 

prosperidad de una acción popular ,  debido a que actualmente no se está 

causando ningún t ipo de daño o amenaza y que los elementos que dieron lugar a 

incoar la acción popular carecen de fundamento y prueba siquiera sumaria de su 

veracidad,  ya que en la actual idad el  cajero automático de la of icina del  Parque 

Berrío en Medel l ín, el  cual const i tuye el objeto de esta acción,  cuenta con rampa 

que permite la c irculación de si l las de ruedas , poniendo de presente también que 

para ese momento en que se surt ió la etapa de alegatos en segunda instancia,  el  

cajero electrónico había sido vandal izado y se estudiaba la posibi l idad de 

trasladarlo de lugar.  

 

Con el f in de veri f icar si  en el presente caso se  conf igura la si tuación alegada por  

la recurrente en apelación, en esta sede como prueba de of icio , se sol ici tó a la 

Alcaldía Municipal de Medel l ín un informe, a efectos de que dicha ent idad 

comunicara si  en el inmueble ubicado en la Carrera 50 Nº50-40 de Medel l ín, en la 

actual idad está dest inado a cajero electrónico del Banco AV Vi l las S.A.,  

precisando si  el  mismo cuenta con rampa que permita el acceso a las personas 
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con l imitación f ísica o movi l idad reducida que cumpla además  con las 

especif icaciones técnicas y requisi tos exigidos por las normas vigentes.  

 

Como respuesta la Secretaría de Inclusión Social,  Fami l ia y Derechos Humanos  

de la Alcaldía de Medel l ín di jo que mediante visi ta real izada el  pasado 4 de 

enero del año en curso al inmueble en mención , encontró que la dest inación de 

éste es para una of icina del Banco Comercial  AV Vi l las S.A. que cuenta con 

cajero automático, especif icando que el  acceso al cajero electrónico se hace 

sobre la Carrera 50 a través de una rampa con una pendiente del 13%, la cual  

t iene una longitud de 70 cms y la al tura a superar es de 11 cms, siendo el ancho 

de la rampa 100 cms y el ancho l ibre de puerta 9 0 cms; detal la  que el cajero 

dispone de recursos de accesibi l idad como señal ización con el símbolo 

internacional de la accesibi l idad, señal ización en br ai l le para insertar tar jeta,  

ret iro de dinero, conexión de audio análogo y órdenes de audio; que la al tura del  

teclado al piso es de 75 cms.  

 

Como conclusiones, el  informe indica que el acceso al cajero electrónico se hace 

a través de rampa con una pendien te del  13% medida con cl inometer y que para 

longitudes infer iores a 1,50 mts la normativa plantea una pendiente máxima del  

12%; que el ancho de la rampa y el  ancho l ibre de puerta es de 90 cms 

correspondiente a la normativa y que el cajero internamente dis pone de 

señal ización con el SIA,  textos de Brai l le y audio para su uso por parte de 

personas con discapacidad visual,  así  como altura adecuada de teclados. En 

cuanto al  acceso a la of icina de la ent idad bancaria, indica el informe que se 

hace a través del Centro Comercial  La Bolsa y que la misma cuenta con rampa de 

acceso (Archivos digi tales 22, 23 y 24).  

 

Teniendo en cuenta este informe rendido por la refer ida dependencia del  

Municipio de Medel l ín, el  que da cuenta cierta de que en el  inmueble ubicado en 

la Carrera 50 Nº50-40 de la ciudad de Medel l ín, no existe ya el escalón que 

const i tuía una barrera de acceso para las personas con movi l idad reducida tanto 

a la of icina que al l í  funciona del  Banco Comercial  A V Vi l las S.A. como al cajero 

electrónico,  pues cuenta ya con una rampa de acceso a los mismos, siendo 

incluso dos,  para el cajero, desde la acera y para la of icina la rampa que permite 

el acceso al  Centro Comercial  La Bolsa donde funciona el banco, se evidencia 
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entonces la acreditación de una carencia ac tual de objeto, pues aunque la 

incl inación de la rampa, según el informe excede en un 1% la incl inación que 

corresponde de acuerdo a la longitud de la misma, tal  aspecto no const i tuye 

obstáculo para los derechos colect ivos cuya protección se reclama. Lo an ter ior ,  

por cuanto la incl inación de las rampas se encuentra determinada en una norma 

técnica y su medición impl ica también unos cr i ter ios y métodos técnicos que en 

un momento dado pueden no ser tan exactos, siendo entonces poco determinante 

para efectos de lo que aquí se denunció como afectación de derechos colect ivos 

ese 1% de más en la incl inación de la rampa, porque lo cierto es que ya no existe 

imposibi l idad de acceso para las personas cuya protección se buscó con la 

presente acción.  

 

Nótese además, que al momento de incoarse la acción popular ,  no exist ía rampa 

de acceso al inmueble, la demanda clamaba por la adecuación completa del  

cajero permit iendo el acceso a las personas con movi l idad reducida, porque lo 

que existía al l í  era un escalón, si tuación q ue ya fue corregida y evidentemente se 

superó con la adecuación del  inmueble que se hizo,  según indicó la apoderada de 

la parte resistente, por las adecuaciones efectuadas en el centro de la ciudad, 

construyéndose la rampa de acceso al  cajero electrónico y  al centro comercial  La 

Bolsa donde funciona la of icina del Banco Comercial  AV Vi l las S.A.,  que 

corresponde al inmueble con nomenclatura Carrera 50 Nº50 -40 de la ciudad de 

Medel l ín y superándose con esta si tuación , se rei tera,  la barrera que impedía el  

acceso a las personas l imitaciones f ísicas o movi l idad reducida quienes ya les  es 

posible acceder , af irmación que se hace teniendo en cuenta el informe aportado 

por la Alcaldía de Medel l ín y que da cuenta de visi ta reciente al inmueble; debe 

tenerse en cuenta también que ya fue corregida la si tuación en la que se 

enmarcó la denuncia de afectación de derechos colect ivos, no siendo el aspecto 

central del asunto, discusiones técnicas, las cuales, por lo expuesto,  no es 

posible discut ir  en este escenario, donde la  accionada se defendió de lo que 

const i tuyó el objeto del l i t igio.  

 

De otro lado, fue objeto del recurso de apelación la condena en costas impuesta 

en contra de la accionada y a favor del actor popular,  est imando la recurrente 

que no había lugar a la misma  en tanto est ima que su act iv idad ha de ser ad 



SENTENCIA  2ª  INSTANCIA                               M.C.O.P.                              RAD.  05001 31 03 002 2009 00273  01                                 Página 19 de 20 

honorem ,  dado el desinterés económico que debe pr imar en estos casos ya que 

se trata de un asunto de t ipo social.  

 

Para resolver este tópico, est ima el Tr ibunal que no le asiste razón a la 

recurrente en apelac ión,  porque la condena en costas estuvo acorde a la 

normativa procedimental apl icable, esto es, las reglas contenidas en los art ículos 

365 reglas 1, 2 y 8 y 366 del  C.G.P. ,  apl icable a las acciones populares por  la  

remisión que a las mismas hace el art ícul o 38 de la Ley 472 de 1998, norma que 

es del siguiente tenor l i teral:  

 

ARTICULO 38. COSTAS.  El juez apl icará las normas de procedimiento civ i l  
re lat ivas a las costas.  Sólo podrá condenar al  demandante a sufragar los 
honorar ios,  gastos y costos ocasionados al demandado, cuando la  acción 
presentada sea temeraria o de mala fe .  En caso de mala fe de cualquiera  
de las partes,  e l  juez podrá imponer una mul ta hasta de veinte (20)  
salar ios mín imos mensuales, los cua les serán dest inados al  Fondo para la  
Defensa de los Derechos e Intereses Colect ivos, s in per ju ic io de las demás 
acciones a que haya lugar.  

 

De manera que si ,  como quedó demostrado, la acción popular tuvo su 

fundamento al momento de incoarse, pues existía el  escalón que const i tuía 

barrera de acceso para l as personas con l imitación f ísica y movi l idad reducida  al  

inmueble ubicado en la Carrera 50 Nº50 -40 de Medel l ín y las razones que 

l levaron a declarar la existencia de un hecho superado, no fueron acreditadas 

ante la Juez de Primer Grado, la condena en cost as estuvo debidamente 

impuesta y sustentada, siendo éste ordinal que const i tuye el ordinal quinto de la 

sentencia, el  que se dejará incólume, se rei tera, porque al momento de profer irse 

el fal lo de pr imera instancia, estaban dadas las condiciones fáct icas,  

probator iamente hablando y jurídicas para la condena.  

 

7.  COSTAS. 

Por las resultas del  recurso, parcialmente favorable a la accionada recurrente, no 

hay lugar a imponer condena en costas de segunda instancia (Regla 1ª y 8ª 

art ículo 365 del C.G.P.).  

 

8.  CONCLUSIÓN.  

El colofón de lo expuesto es la decisión de revocar la sentencia apelada, que 

declaró la vulneración de derechos colect ivos, por haberse conf igurado en el sub 
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l i te   una carencia actual de objeto por hecho superado al haberse acreditado ante 

la segunda instancia la superación de la s i tuación que dio lugar a la presentación 

de la acción popular,  con excepción del ordinal  quinto de la sentencia de pr imer 

grado, conforme lo expuesto, el  cual se conf irmará.   

 

En mérito de lo expuesto, el  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MEDELLÍN EN SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL ,  administrando 

Just icia en nombre de la Repúbl ica  de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia de fecha, naturaleza y procedencia 

descri tas en la par te motiva de esta providencia,  CON EXCEPCIÓN DEL 

ORDINAL QUINTO, el cual SE CONFIRMA 

 

SEGUNDO .  ABSTENERSE de imponer condena en costas en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE  
Los Magistrados,  

 
 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 

 
 
 
 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 
 


